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1. Resumen del Contenido 
 

En este capítulo se presenta la información presupuestaria y contable consolidada, proveniente de los 

presupuestos extraordinarios, que se constituyen  legalmente para casos especiales, o por exigencias de 

los cooperantes para otorgar el financiamiento para algunos proyectos de inversión social o en 

infraestructura, proyectos de modernización u obras de interés público gestionados y ejecutados por las 

Instituciones del Sector Público no Financiero, cuyos recursos son ejecutados en diferentes ejercicios, 

por lo tanto no están incorporados en la Ley del Presupuesto General del Estado, que anualmente es 

votado por la Asamblea Legislativa, siendo estos los siguientes: Presupuesto Extraordinario de 

Reactivación Económica (PERE), Recursos Extraordinarios Institucionales, Presupuesto Extraordinario 

de Seguridad Pública (PESP), Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2021; y el 

Presupuesto Extraordinario de Respuesta ante el COVID-19 (PE-COVID19).   

 

Con relación al Presupuesto Extraordinario de Reactivación Económica (PERE), la información que se 

revela en el Estado Demostrativo de Ejecución Presupuestaria y Estados Financieros Básicos, 

comprende los datos acumulados registrados y remitidos por 13 Instituciones que utilizan este tipo de 

recursos, 8 son Unidades Primarias del Gobierno Central y 5 son Instituciones Descentralizadas no 

Empresariales, las cuales durante el ejercicio financiero fiscal 2021, registraron hechos económicos 

utilizando recursos provenientes de la cooperación externa para financiar diversos tipos de proyectos 

entre los que se pueden mencionar: proyectos educativos, como apoyo al desarrollo de la escuela 

inclusiva de tiempo pleno, en Instituciones educativas públicas; Construcción de Centro de Memorias 

en Caserío El Mozote, Proyectos de Fortalecimiento Institucional en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, proyectos de apoyo a la salud pública, como el apoyo al fortalecimiento del primer Hospital 

Nacional El Salvador, para atender pacientes con COVID-19. Dichos proyectos son de gran impacto 

social en el desarrollo del país, y mejoran la calidad de vida de la población que tienen acceso a los 

beneficios que generan los proyectos. 

 

En cuanto a los Recursos Extraordinarios Institucionales, presentan los resultados presupuestarios y 

financieros de una serie de proyectos ejecutados en diversas áreas, que contribuyen al desarrollo del 

país, entre las cuales se pueden mencionar: Prevención y Control de Tuberculosis en Población de los 

municipios de mayor riesgo; Gestión de Prevención y Control de Enfermedades Componente 

VIH/SSF/NMF/FASE 2 y  Componente Malaria, ambos ejecutados por el Ministerio de Salud; Programa 

de Becas FANTEL a nivel nacional. En este tipo de Presupuesto está incluido, el Presupuesto 

Extraordinario del Evento Electoral 2021. Esta información incluye la reportada por 12 Instituciones del 

Gobierno Central, 12 Entidades Descentralizadas no Empresariales y una Empresa Pública.  

 

También se incluye en el presente capítulo, el estado de situación financiera y el flujo de fondos del 

último remanente del Presupuesto Extraordinario de Seguridad Pública (PESP), cuya finalidad era 

ejecutar las Medidas Extraordinarias de Seguridad Pública aprobadas en su momento por la Asamblea 

Legislativa, y las demás acciones vinculadas con la cobertura de la seguridad ciudadana a nivel nacional 
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relacionadas con la prevención y combate de la delincuencia. El referido presupuesto el cual fue 

aprobado mediante Decreto Legislativo número 445 de fecha 11 de agosto de 2016, publicado en el 

Diario Oficial, número 148, Tomo 412, de fecha 15 de agosto de 2016, con un monto de US$152.0 

millones, cuyo financiamiento fue a través de la emisión de Títulosvalores de Crédito, con un plazo de 

vigencia de dos años (2016 y 2017), habiéndose prorrogado su vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2019, y a la fecha no ha sido liquidado en su totalidad, presentando al cierre del ejercicio financiero 

fiscal 2021 saldos en las disponibilidades y obligaciones, que corresponden al Tesoro Público. 

 

En cuanto a la información presupuestaria y financiera correspondiente al Presupuesto Especial 

Extraordinario del Evento Electoral 2021, incluye los recursos aprobados para las actividades ejecutadas 

por el Tribunal Supremo Electoral, relacionadas con el evento electoral 2021, para la elección de 

Diputados y Diputadas al Parlamento Centroamericano, Asamblea Legislativa y Concejos Municipales. 

 

Con relación al Presupuesto Extraordinario de Respuesta ante el COVID-19 (PE-COVID19), la 

información que se revela en el Estado Demostrativo de Ejecución Presupuestaria y Estados Financieros 

Básicos, ejecutado por el Ramo de Salud, el cual comprende las actividades tendientes a suministrar el 

equipamiento, medicamentos e insumos necesarios para la contención y mitigación del COVID-19 en 

el país.   

 

La información que se presenta en este capítulo ha sido sometida a un proceso técnico de 

consolidación de datos contables con el propósito de presentar cifras netas en los Estados Financieros. 
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2. Cuadros y Notas 
2.1 Informe de Ejecución Presupuestaria 

 
 
 
 

CUADRO No. 24 

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

ESTADO DEMOSTRATIVO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

(Millones de US Dólares) 

CONCEPTO 

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

PERE INSTITUCIONAL 
EVENTO 

ELECTORAL 
2021 

RESPUESTA ANTE 
EL COVID-19     
(PE-COVID19) 

INGRESOS CORRIENTES  31.2 25.0  

Venta de Bienes y Servicios  0.1   

Ingresos Financieros y Otros  0.2   

Transferencias Corrientes   30.9 25.0  

INGRESOS DE CAPITAL 26.2 20.1   

Transferencias de Capital 26.2 17.3   

Recuperación de Inversiones Financieras  2.8   

FINANCIAMIENTO    4.6 

Endeudamiento Público    4.6 

TOTAL DE INGRESOS  26.2 51.3 25.0 4.6 

GASTOS CORRIENTES 0.4 37.1 31.2  

Gastos de Consumo o Gestión Operativa  0.4 35.2 31.2  

Gastos Financieros y Otros  0.0 1.9 0.0  

GASTOS DE CAPITAL 13.8 37.6 13.7 4.1 

Inversiones en Activos Fijos  9.4 16.0 13.7  

Inversiones en Capital Humano  2.0 15.0  4.1 

Transferencias de Capital  2.4 4.9   

Inversiones Financieras  1.7   

APLICACIONES FINANCIERAS  0.6   

Amortización de Endeudamiento Público   0.6   

 TOTAL DE EGRESOS  14.2 75.3 44.9 4.1 

RESULTADO  PRESUPUESTARIO 12.0 (24.0) (19.9) 0.5 
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NOTAS AL ESTADO DEMOSTRATIVO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

 

1. Según las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, el 

Subsistema de Contabilidad Gubernamental está en la obligación de registrar todos los hechos 

económicos que se originen producto de la utilización de fondos públicos, no importando cual sea 

su fuente. En el presente apartado, se presentan los resultados de las operaciones relacionadas con 

la ejecución presupuestaria de aquellos recursos que no están incluidos en la Ley de Presupuesto 

General del Estado, y Presupuestos Especiales del ejercicio financiero fiscal 2021. En cumplimiento a 

condiciones previas establecidas en Convenios suscritos con los Cooperantes y a Decretos 

Legislativos, los proyectos de inversión financiados con presupuestos de carácter extraordinario, su 

periodo de ejecución trasciende al de un ejercicio fiscal, y se liquidan legal y técnicamente cuando 

ha finalizado la obra o el objetivo para el cual fueron creados.  

 

2. En cumplimiento a lo antes expuesto, seguidamente se presenta un breve resumen de la ejecución 

presupuestaria de Ingresos y Gastos, de los presupuestos extraordinarios siguientes: Presupuesto 

Extraordinario de Reactivación Económica (PERE), Recursos Extraordinarios Institucionales, 

Presupuesto Extraordinario del Evento Electoral 2021 el cual fue aprobado mediante Decreto 

Legislativo número 584 de fecha 05 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial número 47, 

Tomo 426 de fecha 09 de marzo de 2020, y el Presupuesto Extraordinario del Proyecto de Respuesta 

de El Salvador ante el COVID-19, aprobado mediante Decreto número 71 de fecha 22 de junio de 

2021, publicado en el Diario Oficial número  119, Tomo 431 de fecha 23 de junio de 2021. 

 

3. En cuanto a los ingresos obtenidos a través del Presupuesto Extraordinario de Reactivación 

Económica (PERE), éste presenta una Ejecución Presupuestaria de US$26.2 millones reportado por la 

Secretaria Técnica del Financiamiento Externo (SETEFE), del Ramo de Relaciones Exteriores. 

 

Con respecto a la Ejecución Presupuestaria de Ingresos, de los Presupuestos Extraordinarios 

Institucionales, cuyos recursos en su mayoría provienen de la cooperación directa que gestionan las 

propias Instituciones, así como de transferencias que reciben del Gobierno Central, como es el caso 

del Tribunal Supremo Electoral, quien es el encargado de organizar los eventos electorales cuyos 

recursos están clasificados dentro de dicho presupuesto. Al cierre de 2021 los presupuestos 

extraordinarios institucionales, presentan una Ejecución Presupuestaria de Ingresos de US$51.3 

millones, los cuales han sido devengados por 25 Instituciones tanto de Gobierno Central, como 

Descentralizadas. Los recursos registrados por los Presupuestos Extraordinarios Institucionales, 

provienen en un 60.2% de Transferencias Corrientes y en un 33.7% de Transferencias de Capital, y el 

restante 6.1% proviene de la Venta de Bienes y Servicios, Ingresos Financieros y Otros, y de la 

Recuperación de Inversiones Financieras.  

 

A continuación, se presenta el detalle de las Instituciones con los mayores montos de ingresos 

registrados en los presupuestos extraordinarios antes comentados: 
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Ejecución Presupuestaria de Ingresos/Institución Millones US$ % 

Presupuesto Extraordinario Institucional   

Tribunal Supremo Electoral 25.0 48.7 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 8.1 15.8 

Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria 7.8 15.2 

Ministerio de Salud 5.6 10.9 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 2.1 4.1 

Fondo Nacional de Vivienda Popular  1.1 2.2 

Instituciones Varias 1.6 3.1 

TOTAL 51.3 100.0 

 

4. En cuanto a la Ejecución Presupuestaria de Gastos, el Presupuesto Extraordinario de Reactivación 

Económica (PERE), de acuerdo a la información registrada y reportada por las Instituciones del 

Gobierno Central e Instituciones Descentralizadas, que utilizan estos recursos, realizaron gastos por 

US$14.2 millones, de los cuales los proyectos ejecutados en las áreas de gestión de Conducción 

Administrativa con US$7.0 millones y Desarrollo Social con US$4.6 millones, representan en conjunto 

el 81.7 % del total de las erogaciones realizadas en el periodo. Entre las Instituciones que presentaron 

mayores montos ejecutados en dichas áreas de gestión, se encuentran: 1) el Ramo de Gobernación 

y Desarrollo Territorial con un monto de US$3.9 millones, 2) el Ramo de Cultura con un monto de 

US$3.4 millones, y 3) el Ministerio de Relaciones Exteriores con un monto de US$1.7 millones, que en 

conjunto totalizan un monto de US$9.0 millones, equivalente al 77.6% de los gastos de las áreas de 

gestión antes mencionadas. Los recursos de este presupuesto provienen principalmente de la 

cooperación externa, los cuales son gestionados a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, y 

son destinados para apoyar el desarrollo de proyectos y programas en sectores estratégicos de 

acuerdo a convenios previos suscritos con los Cooperantes.  

 

A continuación, se presenta un detalle de proyectos, clasificados por área de gestión y con los 

montos más relevantes: 
 

Áreas de Gestión y Proyectos Millones US$ % 

Conducción Administrativa 7.0 49.3 

7854: Adquisición de Impresora Rotativa Modernización Imprenta Nacional 3.4 23.9 

7514: Construcción de Hospital de Especialidad Atención Emergencia COVID-19  1.2 8.5 

91118: Fortalecimiento a Capacidades Instituciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 0.5 3.5 

7524: Construcción de Centro de Memorias en Caserío El Mozote 0.3 2.1 

9117: Desarrollo Software Integrado y Adquisición de Equipo Informático 0.3 2.1 

Proyectos Diversos 1.3 9.2 

Desarrollo Social  4.6 32.4 

91116: Adquisición de Terrenos para la Ejecución de Proyecto  Asistencia Biblioteca 
Nacional ES 

3.4 24.0 

5657: Potenciando la Escuela Inclusiva de Tiempo Pleno en El Salvador 0.2 1.4 

91020: Administración del Segundo Fondo Concursable Luxemburgo 0.1 0.7 

Proyectos Diversos 0.9 6.3 

Apoyo al Desarrollo Económico 2.5 17.6 
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Áreas de Gestión y Proyectos Millones US$ % 

Administración de Justicia y Seguridad 0.1 0.7 

TOTAL 14.2 100.0 

 

Como resultado de comparar los Ingresos obtenidos y Gastos realizados del Presupuesto 

Extraordinario de Reactivación Económica (PERE), se obtuvo un resultado positivo de US$12.0 

millones; lo que nos indica que no fue utilizada la totalidad de recursos que estuvieron disponibles. 

 

5. En relación a la ejecución de gastos de los Presupuestos Extraordinarios Institucionales, éstos 

muestran una ejecución de US$75.3 millones, los cuales fueron erogados por 26 Instituciones del 

Sector Público, siendo las más representativas las siguientes: 

 
Instituciones Millones US$ % 

Tribunal Supremo Electoral (Evento Electoral 2021) 44.9 59.6 

Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología 9.3 12.3 

Ramo de Agricultura y Ganadería (MAG, ISTA y CENTA) 7.2 9.6 

Ramo de Salud (MINSAL) 6.4 8.5 

Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2.8 3.7 

Ramo de Economía 2.0 2.7 

Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) 1.6 2.1 

Resto de Instituciones 1.1 1.5 

TOTAL  75.3 100.0 

 

6. Con respecto a la Ejecución de Gastos clasificada por áreas de gestión de los Presupuestos 

Extraordinarios Institucionales, el 60.0% corresponde al área de Conducción Administrativa con 

US$45.2 millones, el 21.9% para el área de Desarrollo Social con US$16.5 millones, y el 18.1% para el 

área de Apoyo al Desarrollo Económico equivalente a US$13.6 millones. 

 

7. Con respecto al área de gestión de Conducción Administrativa, el 99.3% de los gastos de dicha área 

fueron utilizados por el Tribunal Supremo Electoral con un monto de US$44.9 millones, para la 

organización y desarrollo del Evento Electoral 2021. El 69.5% de los gastos efectuados corresponden 

al pago de remuneraciones y a la adquisición de bienes y servicios. 

  

8. En cuanto al área de gestión de Desarrollo Social, en ésta se ejecutaron US$16.5 millones del total 

del Gasto del Presupuesto Extraordinario Institucional. De dicho monto US$9.4 millones 

corresponden al Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, US$6.4 millones al Ramo de Salud, 

US$0.5 millones al Ramo de Cultura, y el monto restante US$0.2 millones, en conjunto corresponden 

al Desarrollo Local y Presidencia de la República. El objetivo de los programas y proyectos ejecutados 

fue mejorar las condiciones de vida de la población.  

 

A continuación, se presenta el detalle de los proyectos más relevantes realizados por las Instituciones 

dentro de ésta área: 
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Área de Desarrollo Social / Proyectos Millones US$ % 

91099: Esc. p/estud. de Centros Educativos e Instituciones Nacionales de Departamento de Morazán 5.9 35.7 

91082: Fondo Global Componente VIH/SSF/NMF/FASE 2 4.4 26.7 

6910: Programa Becas FANTEL a Nivel Nacional 3.3 20.0 

91081: Fondo Global Componente, Tuberculosis Ronda 9/NMF/Fase 2 1.0 6.1 

Proyectos Diversos 1.9 11.5 

TOTAL 16.5 100.0 

 

9.  En Relación con los Presupuestos Extraordinarios Institucionales, la Inversión en Activos Fijos 

ascendió a US$16.0 millones. Entre las Instituciones con mayor nivel de ejecución, podemos 

mencionar el Tribunal Supremo Electoral con US$13.7 millones, Ramo de Salud con US$0.7 millones, 

Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales con US$0.5 millones, Fondo Ambiental de El Salvador 

(FONAES) con US$0.3 millones, las cuales en conjunto ejecutaron US$15.2 millones, representando 

el 95.0%, y el monto restante por US$0.8 millones equivalente al 5.0% fue ejecutado por el resto de 

Instituciones.  En el caso del Tribunal Supremo Electoral, US$11.5 millones corresponde a inversión 

en equipo informático y US$1.6 millones a compra de vehículos. 

 

10. Con respecto al Presupuesto Extraordinario del Evento Electoral 2021 el cual fue aprobado mediante 

Decreto Legislativo No. 584 del 05 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 47, Tomo 

426 de fecha 09 de marzo de 2020, el Tribunal Supremo Electoral, tenía como objeto desarrollar el 

proceso eficiente y transparente de elección de Diputados de la Asamblea Legislativa, Diputados para 

el Parlamento Centroamericano (PARLACEN), así como los integrantes de los Consejos Municipales 

para el período 2021-2024, recibió recursos en 2021 por un monto de US$25.0 millones, de los cuales 

ejecutó un monto por US$44.9 millones, reflejando un resultado presupuestario anual negativo por 

US$19.9 millones, cuyos recursos le fueron asignados en el año 2020. Es importante mencionar que 

este presupuesto extraordinario se encuentra incluido en los informes de ejecución presupuestaria 

de los Presupuestos Extraordinarios Institucionales (Agrupación Operacional 5), y solo para efectos 

de presentación se revela por separado en el cuadro número 24 del presente informe.  

 

11. También, mediante Decreto No. 71 de fecha 22 de junio de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 

119, Tomo 431 de fecha 23 de junio de 2021, se aprobó el Presupuesto Extraordinario del Proyecto 

de Respuesta de El Salvador ante el COVID-19, por un monto de US$20.0 millones para ser ejecutado 

en los años 2021 y 2022, con recursos provenientes de préstamos de Organismos Multilaterales,  

habiéndose ejecutado en 2021 ingresos por US$4.6 millones, destinados al Ministerio de Salud para 

atender la emergencia del COVID-19. De dichos recursos se ejecutaron gastos por US$4.1 millones; 

de los cuáles US$4.0 millones fueron destinados al rubro de Adquisición de Bienes y Servicios 

principalmente medicamentos, y el restante 2.4% corresponde a comisiones y gastos bancarios, 

relacionados con las compras de medicamentos. El resultado de comparar los Ingresos obtenidos y 

Gastos realizados del Proyecto de Respuesta de El Salvador ante COVID-19, se obtuvo un resultado 

positivo de US$0.5 millones. 
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3. Cuadros y Notas 
3.1 Informes Financieros 

 
CUADRO No. 25 

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
(Millones de US Dólares) 

A C T I V O 

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

PERE INSTITUCIONAL PESP 
RESPUESTA ANTE 

EL COVID-19             
(PE-COVID19)  

FONDOS 15.7 23.4 0.9 4.5 

Disponibilidades 7.6 20.2 0.9 4.5 

Anticipos de Fondos 8.1 3.2    
INVERSIONES FINANCIERAS 12.5 101.3   

Inversiones Temporales 7.3 4.1    
Inversiones en Préstamos, Largo Plazo   71.0    

Deudores Financieros 5.2 26.2   

INVERSIONES EN EXISTENCIAS  30.8   

Existencias Institucionales   30.8   

INVERSIONES EN BIENES DE USO  0.3   

Bienes Depreciables   0.3   

INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS 12.3 13.8   

Inversiones en Bienes Privativos 6.2 8.5   

Inversiones en Bienes de Uso Público y Desarrollo Social 39.4 196.5   

Aplicación Inversiones Públicas (33.3) (191.2)   

TOTAL DE ACTIVO 40.5 169.6 0.9 4.5 

P A S I V O        

DEUDA CORRIENTE (10.1) 4.4  4.0 

Depósitos de Terceros (11.5) 2.7    
Acreedores Monetarios  1.4 1.7   4.0 

FINANCIAMIENTO DE TERCEROS 4.0 247.4 0.1  

Endeudamiento Interno   168.5     

Acreedores Financieros  4.0 78.9 0.1  

TOTAL PASIVO (6.1) 251.8 0.1 4.0 

P A T R I M O N I O         

PATRIMONIO ESTATAL 46.6 (82.2) 0.8 0.5 

Patrimonio  46.6 (82.2) 0.8 0.5 

TOTAL PATRIMONIO 46.6 (82.2) 0.8 0.5 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 40.5 169.6 0.9 4.5 
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NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LOS PRESUPUESTOS 
EXTRAORDINARIOS 

 
1. En cumplimiento al marco normativo legal y técnico del Subsistema de Contabilidad Gubernamental, 

al cierre del ejercicio fiscal 2021, las Instituciones del Gobierno Central y las Descentralizadas no 

Empresariales y Empresas Públicas, que ejecutan proyectos financiados con otros recursos que no 

están incluidos en el Presupuesto General del Estado, que proceden ya sea de la cooperación 

gestionada directamente por las Entidades, o de presupuestos extraordinarios aprobados por Decreto 

Legislativo, independientemente de la fecha de inicio y su liquidación, tienen la obligación legal de 

registrar en su contabilidad la totalidad de los hechos económicos provenientes u originados de estos 

recursos. El Estado de Situación Financiera que se presenta, comprende los saldos acumulados por 

las cuentas contables de Activo, Pasivo y Patrimonio que registran y controlan los derechos y 

obligaciones, generados por aquellas entidades que tuvieran a cargo la ejecución de Proyectos de 

Inversión para el apoyo al Desarrollo Económico, para la Inversión Social y para la Seguridad Pública. 

 

Los recursos públicos que se reportan al cierre del año que se informa, se han agrupado para fines 

contables conforme al detalle siguiente: Recursos del Presupuesto Extraordinario de Reactivación 

Económica (PERE), Recursos Extraordinarios Institucionales, los cuales provienen de la gestión directa 

que realizan las Instituciones; saldos remanentes del Presupuesto Extraordinario de Seguridad Pública 

(PESP) y el Presupuesto Extraordinario para dar respuesta al COVID 19 (PE-COVID19). 

 

2. El Estado de Situación Financiera del Presupuesto Extraordinario de Reactivación Económica (PERE), 

al cierre del ejercicio fiscal 2021, revela en los Activos, un monto de US$40.5 millones, siendo el grupo 

contable más representativo el de Fondos, cuyo valor neto asciende a US$15.7 millones, que equivale 

al 38.8% del total de los activos. El 69.4% de dichos recursos son administrados por la Secretaría 

Técnica del Financiamiento Externo (SETEFE), del Ministerio de Relaciones Exteriores, los cuales son 

percibidos del sector externo, que se obtiene mediante aportes y subsidios de diferentes Organismos, 

Gobiernos y Cooperantes Internacionales, y están orientados a atender programas prioritarios 

específicos definidos por el Gobierno de la República, conforme a los convenios de cooperación 

previamente suscritos con los Cooperantes. Dichos fondos están destinados para ejecutar entre otros, 

Proyectos y Programas de Desarrollo Social, Educación, Seguridad Pública y Fortalecimiento 

Institucional. 

 

Dentro de sus activos también presenta US$12.5 millones de Inversiones Financieras. De dicho valor 

US$7.3 millones corresponden a Depósitos a Plazo colocados por SETEFE, y US$5.2 millones son 

Cuentas por Cobrar a favor de la misma Institución. 

 

En cuanto a los Pasivos éstos ascienden a (US$6.1) millones, como resultado de procedimientos 

contables mal aplicados y los cuales están en proceso de depuración para regularizar el saldo. 

 

3. El Estado de Situación Financiera de los Presupuestos Extraordinarios Institucionales, integrados por 

todos aquellos recursos que son gestionados directamente por las Instituciones, al cierre de 2021, 

reflejan activos acumulados por un monto de US$169.6 millones, en donde el grupo de las Inversiones 
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Financieras es el más significativo con un monto de US$101.3 millones, equivalente al 59.7% del total 

de los activos. Dentro de este concepto, la cuenta con el saldo más importante es la de Inversiones 

en Préstamos a Largo Plazo con US$71.0 millones, en donde el saldo más representativo pertenece al 

Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA) con US$69.6 millones, que equivalen al 68.7%, 

del total de este tipo de inversiones, los cuales están relacionados con operaciones de apoyo, como 

acceso al crédito para la adquisición de tierras a segmentos de personas de escasos recursos 

económicos, así como, para contribuir a la reactivación del Sector Agropecuario Reformado. 

 

También forman parte de las inversiones financieras US$26.2 millones, que corresponde a cuentas por 

cobrar de años anteriores, donde el saldo más importante por US$22.1 millones está a favor del 

Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA); además forman parte de los activos que se 

administran en esta agrupación, las Inversiones en Existencias con US$30.8 millones, que 

corresponden a inmuebles para la venta que tiene en sus inversiones el ISTA. 

 

En cuanto a los proyectos el monto neto ejecutado con este tipo de recursos, muestran un valor de 

US$13.8 millones que corresponde a la adquisición de activos fijos, de éstos los más relevantes 

pertenecen a Equipo de Transporte, Tracción y Elevación con US$8.2 millones, que se reflejan en el 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública para uso privativo; en cuanto a las Inversiones en Bienes de 

Uso Público, el monto más representativo corresponde al Ministerio de Salud con US$3.1 millones. 

 

En lo que respecta a los Pasivos, éstos ascienden a US$251.8 millones, de los cuales el grupo contable 

más representativo es el Financiamiento de Terceros con US$247.4 millones, que representa el 98.3% 

del total de las obligaciones; dentro de éste concepto el Subgrupo de Endeudamiento Interno 

presenta US$168.5 millones, de los cuales el 100% del saldo, corresponden al Instituto Salvadoreño de 

Transformación Agraria (ISTA); US$114.2 millones son préstamos otorgados por el Gobierno Central y 

US$54.3 millones son Títulosvalores emitidos en el mercado nacional. El otro componente del 

financiamiento de terceros, son los Acreedores Financieros con US$78.9 millones, de cuyo monto 

US$77.4 millones corresponden al ISTA por provisión de intereses devengados y no pagados. En 

cuanto al Patrimonio este asciende a (US$82.2) millones. 

 

4. En relación al Presupuesto Extraordinario de Seguridad Pública (PESP), éste fue aprobado mediante 

Decreto Legislativo número 445, de fecha 11 de agosto de 2016, publicado en el Diario Oficial número 

148, Tomo 412 del mismo mes y año. Dicho presupuesto fue financiado a través de una emisión de 

Títulosvalores de US$152.0 millones y sería ejecutado en los años 2016 y 2017; sin embargo, se 

prorrogó su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, y a la fecha todavía presenta algunos valores 

que aún no han sido liquidados. 
 

El total de los activos que presenta el Estado de Situación Financiera del Presupuesto Extraordinario 

de Seguridad Pública (PESP) al 31 de diciembre de 2021, asciende a un monto de US$0.9 millones, 

siendo el grupo más representativo el de las Disponibilidades con US$0.9 millones las cuales se 

encuentran en el Banco Central de Reserva de El Salvador, constituyendo un remanente de este 

Presupuesto Extraordinario de Seguridad Pública (PESP). 
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Dentro de los componentes del Estado de Situación Financiera también están los Pasivos, los cuales 

muestran un monto de US$0.1 millones; que corresponden a compromisos de años anteriores. El 

Patrimonio es el tercer componente del referido estado financiero el cual asciende a US$0.8 millones.  

 

5. En relación al Presupuesto Extraordinario 2021 – 2022 para financiar el “Proyecto de Respuesta de El 

Salvador ante el COVID-19, este fue aprobado mediante Decreto Legislativo Numero 71, de fecha 22 

de junio del 2021, publicado en el Diario Oficial Numero 119, Tomo 431 de fecha 23 de junio del mismo 

mes y año, teniendo como propósito el de abastecer de medicamentos, insumos y equipos médicos 

requeridos en los diferentes establecimientos de salud pública del País para el tratamiento de las 

personas afectadas por COVID-19. Los fondos de dicho presupuesto provienen del Contrato de 

Préstamo No. 9100–SV, suscrito el 4 de junio del 2020 con el Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento (BIRF), aprobado mediante Decreto Legislativo No. 675 de fecha 22 de junio del 2020, 

publicado en el Diario Oficial No 131, Tomo No.427 del mismo mes y año, por un monto de hasta 

US$20.0 millones, a ser ejecutado por el Ministerio de Salud.  

 

El total de los activos que presenta el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 

Presupuesto Extraordinario 2021-2022 para financiar el Proyecto de Respuesta de El Salvador ante el 

COVID-19 (PE-COVID19), asciende a un monto de US$4.5 millones, siendo el grupo más 

representativo el de las Disponibilidades en el Banco Central de Reserva de El Salvador con US$4.5 

millones, cuyos fondos ayudan a adquirir los medicamentos e insumos necesarios para mitigar los 

efectos aun presentes de la pandemia del COVID-19 en el país. 

 

En lo que respecta a los Pasivos, éstos ascienden a US$4.5 millones, de los cuales el grupo contable 

más representativo está reflejado en la Deuda corriente con US$4.0 millones, que representa el 88.9% 

del total de las obligaciones. En cuanto al Patrimonio este asciende a US$0.5 millones. 
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CUADRO No. 26 

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 
ESTADO DE RENDIMIENTO ECONÓMICO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
(Millones de US Dólares) 

CONCEPTO 

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

PERE INSTITUCIONAL 
RESPUESTA ANTE 

EL COVID-19  
(PE-COVID19) 

INGRESOS DE GESTIÓN       

Ingresos Financieros y Otros   44.2  

Ingresos por Transferencias Corrientes Recibidas 1.1 72.8  

Ingresos por Transferencias de Capital Recibidas y Contribuciones 
Especiales 68.6 310.4  

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios  7.5  

Ingresos por Actualizaciones y Ajustes  50.1  

TOTAL  DE INGRESOS 69.7 485.0  

GASTOS DE GESTIÓN    

Gastos de Inversiones Públicas 33.0 192.2 4.1 

Gastos en Personal  50.9  

Gastos en Bienes de Consumo y Servicios  11.2  

Gastos en Bienes Capitalizables  0.5  

Gastos Financieros y Otros  125.6  

Gastos en Transferencias Otorgadas 23.7 43.2  

Costos de Ventas y Cargos Calculados  63.6  

Gastos de Actualizaciones y Ajustes 7.7 1.1  

TOTAL DE GASTOS 64.4 488.3 4.1 

RESULTADO DEL EJERCICIO 5.3 (3.3) (4.1) 
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NOTAS AL ESTADO DE RENDIMIENTO ECONÓMICO 
 

1. La particularidad que tienen los Presupuestos Extraordinarios es que su ejecución puede iniciarse en 

cualquier fecha del año y tendrán vigencia durante los ejercicios fiscales que dure la ejecución de los 

proyectos, y concluirá cuando se realice su respectivo proceso de liquidación legal y contable, lo cual 

se lleva a cabo hasta que se da por finalizada la obra o el suministro del servicio, independientemente 

del tiempo transcurrido en el proceso de ejecución de los mismos.  

 

2. Para efectos de presentación, y con la finalidad de conservar el principio de consistencia y 

uniformidad en la información que se incorpora en los Estados Financieros y que estos tengan 

carácter comparativo, se presentan en éste capítulo, los movimientos netos de carácter consolidado 

acumulado que incidieron directamente en la gestión operativa del ejercicio 2021. En el Grupo IV del 

Apéndice de este Informe, se incorporan los Estados Financieros y Presupuestarios que revelan con 

detalle la información estadística e histórica acumulada de cada uno de estos recursos. 

 

 Los datos que se presentan a continuación, en el Estado de Rendimiento Económico son 

acumulados, y agrupan e incluyen las operaciones realizadas por aquellas Instituciones del Gobierno 

Central y las Instituciones Descentralizadas no Empresariales y Empresas Públicas, que administran y 

ejecutan estos tipos de presupuestos, los cuales comprenden el Presupuesto Extraordinario de 

Reactivación Económica (PERE); Presupuesto Extraordinario Institucional y Presupuesto 

Extraordinario para dar respuesta al COVID-19 (PE-COVID19). También se presenta de manera 

individual el Presupuesto Especial Extraordinario correspondiente al Evento Electoral 2021, 

solamente con la finalidad de revelar los ingresos y gastos en vista de que contablemente la 

información está incluida en los Presupuestos Extraordinarios Institucionales.  

 

3. Con respecto al Estado de Rendimiento Económico del Presupuesto Extraordinario de Reactivación 

Económica (PERE), los Ingresos de Gestión están conformados por los recursos que recibe y 

administra la Secretaría Técnica del Financiamiento Externo (SETEFE) del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, obtenidos a través de la cooperación de Organismos y Gobiernos Internacionales, así 

como por aquellas transferencias que recibe del Gobierno para la ejecución de proyectos específicos, 

los cuales ascienden a US$69.7 millones, siendo el subgrupo más importante los Ingresos por 

Transferencias de Capital Recibidas y por Contribuciones Especiales con US$68.6 equivalentes al 

98.4% del total de los Ingresos de Gestión. A continuación, se presentan las cuentas que conforman 

dichos ingresos: 

 
Ingresos por Transferencias Millones US$ 

Sector Público  38.7 

Transferencias de Capital de Aporte Fiscal 31.2  

Transferencias de Capital del Sector Público 6.4  

Transferencias Corrientes de Aporte Fiscal 1.1  

Sector Externo  31.0 

Transferencias de Capital del Sector Externo 31.0  

Total  69.7 
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De acuerdo al detalle anterior, las transferencias recibidas del sector público conforman el 55.5% de 

los ingresos con US$38.7 millones, el restante 44.5% fueron recibidas del sector externo. 

 

4. El 94.8 % de los ingresos fue recibido por las Instituciones siguientes: Secretaría Técnica del 

Financiamiento Externo (SETEFE) con US$33.0 millones, Ministerio de Relaciones Exteriores con 

US$14.9 millones, Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) con US$7.4 millones, Fondo Nacional 

de Vivienda Popular (FONAVIPO) con US$6.1 millones y el Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología (MINEDUCYT) con US$4.7 millones, en conjunto totalizan US$66.1 millones.  

 

5. En cuanto a los Gastos de Gestión acumulados del Presupuesto Extraordinario de Reactivación 

Económica (PERE), estos ascendieron al monto total de US$64.4 millones, éstos fueron erogados por 

las Entidades públicas, que gestionaron y ejecutaron proyectos de inversión pública y programas de 

interés e inclusión social, de atención a la salud, educativos, de construcción y mejoramiento de 

viviendas básicas, entre otros; con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de la población a 

nivel nacional, además se incluyen los de fortalecimiento institucional, de fomento a la agricultura, 

para el desarrollo local del país, entre otros, habiéndose invertido US$33.0 millones, clasificados en 

el subgrupo de Gastos de Inversiones Públicas equivalentes al 51.2% del total de Gastos de Gestión 

de dicho presupuesto. 

 

6. Dentro de las inversiones en los proyectos y programas de desarrollo social diversos, la Institución 

que refleja mayor ejecución es el Ministerio de Relacionales Exteriores, en los Proyectos de Carácter 

Educacional el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); en los de Fomento 

Diversos el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG); los de Viviendas Básicas ejecutados por el 

Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) y de Salud Pública por el Ministerio de Salud 

(MINSAL), entre otros. A continuación, se presenta un resumen de dichos programas y proyectos y 

las Instituciones que los ejecutaron, en el cual se reflejan los valores de movimientos o variaciones 

netas de ejecución en positivo y también se presentan en negativo los que se refieren a las 

liquidaciones contables de proyectos ya finalizados que las Instituciones realizaron, durante el año 

2021: 

 
Proyectos y Programas de Gastos de Inversiones Públicas Acumulados   Millones US$ 

Código/Proyecto/ 
Institución  

Nombre del Proyecto 
Año 

corriente 
Años 

Anteriores  
Total 

Ministerio de Relaciones Exteriores 0.8 6.4 7.2 

40714 Fortalecimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores 2014-2016 0.0 2.6 2.6 

40774 
Promover la Capacidad Institucional y Fortalecimiento de Integración 
Centroamericana 

0.0 1.3 1.3 

91080 Fortalecimiento del Talento Humano para Desarrollo de El Salvador 0.0 1.1 1.1 

  Proyectos Diversos 0.8 1.4 2.2 

Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO)  0.0 6.2 6.2 

2230 Construcción y Mejoramiento de Viviendas para Familias de Bajos Ingresos 0.0 3.4 3.4 

2289 
Otorgamiento de Contribuciones para Proyecto de Viviendas en Zonas Ex 
Conflictivas 

0.0 1.1 1.1 

5738 Construcción de Viviendas Permanentes en el Municipio de Verapaz 0.0 0.9 0.9 

  Proyectos Diversos 0.0 0.8 0.8 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 1.1 5.6 6.7 
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Proyectos y Programas de Gastos de Inversiones Públicas Acumulados   Millones US$ 

Código/Proyecto/ 
Institución  

Nombre del Proyecto 
Año 

corriente 
Años 

Anteriores  
Total 

4957 Fomento a Tecnologías de Riego para Productores Hortofrutícola 0.0 1.2 1.2 

5725 
Construcción y Fortalecimiento del Centro de Desarrollo para la Agricultura 
Familiar en la Región Oriental 

0.0 1.9 1.9 

6473 Instalación Módulos Riego para Incremento de Producción San Miguel 0.2 1.7 1.9 

  Proyectos Diversos 0.9 0.8 1.7 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 0.2 4.4 4.6 

5657 Potenciando la Escuela Inclusiva de Tiempo Pleno en El Salvador 0.2 4.4 4.6 

Presidencia de La República 0.1 2.1 2.2 

91012 
Programa de Transformación del Estado en el Marco Plan Quinquenal 2014-
2019 

0.0 0.5 0.5 

91029 La Planificación del Desarrollo en El Salvador, Fase II 0.0 0.3 0.3 

91053 
Consolidación de la Escuela Nacional de Formación Pública Órgano Ejecutivo-
ENAFOP 

0.0 0.3 0.3 

91056 
Establecimiento y Desarrollo de la Escuela Nacional de Formación Pública 
Órgano Ejecutivo-ENAFOP 

0.0 0.1 0.1 

 Proyectos Diversos 0.1 0.9 1.0 

Ministerio de Salud 0.4 1.5 1.9 

91050  
Detección Temprana de Cáncer de Cérvix con Prueba Identificación Virus 
Papiloma H, en la Zona Occidental y Oriental de El Salvador  

0.1 0.9 1.0 

91090  
Apoyo a Sostenibilidad y Consolidación del Instituto Nacional de la Salud (INS) 
Fase de cierre del Programa.. 

0.0 0.1 0.1 

91112  
Apoyo a la creación del primero primer Hospital Universitario Salvadoreño – 
Hospital Nacional El Salvador. 

0.0 0.2 0.2 

 Proyectos Diversos 0.3 0.3 0.6 

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA) 0.0 1.3 1.3 

6930 Readecuación y Equipo de las Instalaciones Físicas de Ciudad de Niños 0.0 1.3 1.3 

Proyectos Diversos 0.9 2.0 2.9 

Total General 3.5 29.5 33.0 

 

7. También dichos Gastos de Gestión están conformados por el subgrupo contable de los Gastos por 

Transferencias Otorgadas con US$23.7 millones, cuyo monto más importante son las Transferencias 

de Capital de Aporte Fiscal con US$17.1 millones, a efectos de que las Instituciones, ejecuten y 

desarrollen los programas y proyectos antes citados; siendo también relevante los gastos por 

Transferencias de Capital al Sector Público y al Sector Privado que suman US$6.6 millones, 

entregados por la Secretaria Técnica del Financiamiento Externo (SETEFE). 

 

8. El resto de Gastos de Gestión en dicho presupuesto lo conforma el subgrupo contable de los Gastos 

de Actualizaciones y Ajustes con US$7.7 millones, que en su mayoría corresponden al registro 

contable de las liquidaciones de saldos de operaciones financieras de los programas y proyectos que 

fueron liquidados por las Instituciones de acuerdo a los lineamientos establecidos para tal efecto, por 

la Secretaria Técnica del Financiamiento Externo (SETEFE), quien es la encargada de administrar dicho 

Presupuesto. Los Gastos en Transferencias Otorgadas y los Gastos de Actualizaciones y Ajustes, 

totalizan conjunto US$31.3 millones, equivalentes al 48.6% restante de los Gastos de Gestión 

acumulados al 31 de diciembre de 2021. 

 

9. En lo que respecta al Estado de Rendimiento Económico acumulado de los Presupuestos 

Extraordinarios Institucionales, que también son recursos no incluidos en la Ley de Presupuesto 

General al Estado, utilizados por las Entidades, que provienen de fondos de cooperación gestionados 
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de manera directa por las Instituciones, revelan un monto neto acumulado de Ingresos de Gestión 

con US$485.0 millones, que comprenden US$72.8 millones de Ingresos por Transferencias 

Corrientes Recibidas, equivalentes al 15.0% de dichos ingresos, que comprenden US$40.6 millones 

otorgados por el Gobierno Central y US$31.8 millones provienen de cooperación del sector externo 

y además contempla las Transferencias Corrientes recibidas del Sector Privado con US$0.4 millones. 

 

10. Asimismo en este tipo de Presupuesto se han registrado Ingresos por Transferencias de Capital 

Recibidas y Contribuciones Especiales, por un monto acumulado de US$310.4 millones, las cuales 

equivalen al 64.0% del total de Ingresos de Gestión, entre los cuales el de mayor cuantía son las 

Transferencias de Capital recibidas del Sector Público con US$240.6 millones y el restante 

corresponde a Transferencias de Capital recibidas del Sector Externo con US$69.8 millones, que han 

sido de utilidad a las Instituciones en mención para el Fortalecimiento Institucional y la ejecución de 

diversos proyectos y programas de interés social y desarrollo local mejorando la calidad de vida de 

los habitantes que han sido beneficiados en todo el territorio nacional y que en el siguiente apartado 

de Gastos de Gestión se describen.    

 

11. Además se han percibido Ingresos Financieros y Otros por US$44.2 millones, del cual US$30.1 

millones, son en su mayoría intereses devengados por el Instituto Salvadoreño de Transformación 

Agraria (ISTA), por créditos otorgados a la adquisición de tierras a agricultores, campesinos y 

pequeños productores, para ser utilizadas en el desarrollo de labores agrícolas, pecuarias y forestales, 

entre otras y de manera simultánea contribuyen a fortalecer las actividades económicas y sociales de 

las unidades productivas y beneficiarios del sector agropecuario reformado del país; el monto 

restante de US$14.1 millones, corresponde a rentabilidad de inversiones financieras obtenidas por la 

misma Institución.   

 

12. Asimismo, se han registrado Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios de US$7.5 millones, del cual el 

90.7% corresponde al Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA), y consisten en servicios 

administrativos prestados en certificación y elaboración de escrituras, constancias generales, copia 

de planos, estados de cuenta, entre otras, relacionados a la actividad de trámites legales de 

adquisición y tenencia de tierras. También se incluyen en los Ingresos de Gestión los referentes a 

Ingresos por Actualizaciones y Ajustes con US$50.1 millones, que corresponden a regularizaciones 

de operaciones realizadas en ejercicios anteriores, y por diferentes correcciones registradas por las 

Entidades, que no generan flujo de efectivo, y son producto de observaciones o recomendaciones 

de la Corte de Cuentas de la República, en auditorías realizadas, o a recomendaciones de auditorías 

externas o internas, o por iniciativa propia de las Instituciones, con la finalidad de sanear sus Estados 

Financieros. Del monto registrado en este rubro, el de mayor cuantía corresponde al realizado por el 

ISTA por la depuración de saldos contables, con un monto de US$30.7 millones. 

 

13. En cuanto a los Gastos de Gestión acumulados de los Presupuestos Extraordinarios Institucionales, 

éstos ascendieron a US$488.3 millones, en donde se refleja que uno de los subgrupos con el monto 

más significativo el de Gastos de Inversiones Públicas con US$192.2 millones, equivalentes al 39.4% 

del total de Gastos de Gestión. Estos gastos contemplan las diferentes erogaciones realizadas por las 

Instituciones del Sector Público, que fueron necesarios para la ejecución de Proyectos y Programas 
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relacionados con las áreas de Vivienda, Salud Pública, Educación, Desarrollo Local y Agricultura, entre 

otros; según lo estipulado en sus leyes de creación y en convenios o contratos suscritos por dichas 

Entidades. El resumen de los proyectos y programas incluidos en dicho rubro, se presenta a 

continuación: 

 
Gastos de Gestión Acumulados  Millones US$ 

Proyectos y Programas de Viviendas Básicas 122.5 

Proyectos y Programas de Salud Pública 28.1 

Proyectos y Programas de Desarrollo Social Diversos 16.4 

Proyectos y Programas Educacionales 17.1 

Proyectos y Programas de Fomento Agropecuario 0.5 

Proyectos y Programas de Fomento Diversos 7.2 

Proyectos Privativos y Uso Público Diversos 0.1 

Proyectos y Programas de Fomento Industrial 0.3 

Total 192.2 

 

14. La inversión antes mencionada, estuvo orientada a: subsidiar la construcción y reconstrucción de 

viviendas a personas de bajos recursos y a las que habitan en zonas vulnerables; a la prevención, 

contención, seguimiento y atención de enfermedades infectocontagiosas, transmisibles a nivel 

nacional realizados por el Ministerio de Salud, como por ejemplo la Tuberculosis, el Virus de 

Inmunodeficiencia Humana (VIH), Malaria, atención integral de enfermedades no transmisibles, entre 

otras; fortalecimiento institucional; contribución de las capacidades productivas, comerciales, y de 

servicios de la micro y pequeña empresa y de los emprendedores, mediante la utilización de los 

recursos disponibles a su alcance con la finalidad de que brinden con prioridad y de acuerdo a las 

leyes establecidas la distribución de sus productos a nivel local y también para ser comercializados 

en el exterior; entrega de semilla mejorada de frijol rojo en marco de la pandemia Mundial COVID-

19, reactivación del sector cafetalero, con el apoyo a la agricultura y educación, recuperación de la 

producción de granos básicos a través de entrega de paquetes a los productores; fortalecimiento de 

la agricultura familiar; programas de becas, refrigerio escolar para centros escolares; fortalecimiento 

de desarrollo tecnológico y científico en centros regionales; apoyo integrado de agua, saneamiento 

y medioambiente, entre otros.   

 

El resumen de dichos proyectos y programas y las Instituciones que los ejecutaron se presentan a 

continuación, en el cual se muestran los valores de movimientos o variaciones netas de ejecución en 

positivo y también se presentan en negativo los que se refieren a las liquidaciones contables que las 

instituciones realizaron por la terminación de los mismos, durante el año 2021:   

    
Proyectos y Programas de Gastos de Inversiones Públicas Acumulados Millones US$ 

Código/Proyecto/ 
Institución 

Nombre del Proyecto 
Año 

corriente 
Años 

Anteriores 
Total 

Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO)  0.4 122.1 122.5 

2943 Una Mejor Vida para Víctimas del Terremoto (34.2) 34.2 0.0 

3056 Programa de Subsidios para Mejoramiento de Barrios Marginales (24.8) 24.8 0.0 

3979 Programa de Emergencia para la Infraestructura del Sector Vivienda (21.7) 21.7 0.0 

3055 Programa de Subsidios para Reconstrucción de Viviendas (16.3) 16.3 0.0 

2921 Programa de Apoyo a la Reconstrucción de El Salvador (12.2) 12.2 0.0 
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Proyectos y Programas de Gastos de Inversiones Públicas Acumulados Millones US$ 

Código/Proyecto/ 
Institución 

Nombre del Proyecto 
Año 

corriente 
Años 

Anteriores 
Total 

3287 Programa de Reconstrucción San Vicente Productivo "Etapa II" (3.9) 3.9 0.0 

4180 
Otorgamiento de Subsidios para Familias de Escasos Recursos 
Ubicadas en zonas de Riesgo (3.9) 3.9 0.0 

1200 Programa Solidario España - El Salvador (2.2) 2.2 0.0 

  Proyectos Diversos 119.6 2.9 122.5 

Ministerio de Salud 6.5 21.2 27.7 

40777 
Prevención y Control de la Tuberculosis en Población de Alto Riesgo 
30 MU 0.5 8.1 8.6 

91082 Fondo Global Componente VIH/SSF/NMF/FASE 2 4.6 7.0 11.6 

91081 Fondo Global Componente, Tuberculosis Ronda 9/NMF/Fase2 0.8 2.2 3.0 

91028 Fondo Global Componente Malaria 0.2 1.3 1.5 

91079 
Abordaje Integral de las Enfermedades no Transmisibles en El 
Salvador 0.3 1.2 1.5 

  Proyectos Diversos 0.1 1.4 1.5 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 3.3 15.0 18.3 

6910 Programa Becas FANTEL a Nivel Nacional 3.3 6.2 9.5 

91033 
Refrigerio Escolar para Estudiantes de Centros Educativos de los 
Departamentos de: Ahuachapán, Morazán, Chalatenango y Cabañas (6.0) 6.0 0.0 

91009 Fortalecimiento para el Desarrollo Científico y Tecnológico Oficina 
Regional ICSU 

(1.6) 1.6 0.0 

  Proyectos Diversos 7.6 1.2 8.8 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales  (MARN)  (0.8) 9.6 8.8 

40583 Proyecto Integrado de Agua, Saneamiento y Medioambiente- 
Gestión I 

1.1 6.7 7.8 

91083 Propuesta de Preparación Readiness de El Salvador (1.5) 1.5 0.0 

  Proyectos Diversos (0.4) 1.4 1.0 

Ministerio de Agricultura Y Ganadería (MAG)  (1.6) 8.8 7.2 

4185 Microrregión en la Región Oriental de El Salvador y Apoyo a la 
Producción. 

(3.0) 3.0 0.0 

6710 
Fortalecimiento Instituciones para Apoyo a los Subsectores 
Caficultor Acuicultor  (2.2) 2.2 0.0 

91078 
Recuperación de Producción de Granos Varios y Caficultores a 
través de Entrega de Paquetes 0.6 1.8 2.4 

91105 Entrega de Semilla Mejorada de Frijol Rojo en Marco COVID-19 0.1 1.2 1.3 

  Proyectos Diversos 2.9 0.6 3.5 

Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA)  (6.5) 7.0 0.5 

5868 Fortalecimiento de la Agricultura Familiar Aplicando Tecnología (6.6) 6.6 0.0 

  Proyectos Diversos (0.1) 0.4 0.5 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MSJP)  (0.5) 0.5 0.0 

91076 
Dinamizando mi País, Fomentando una Cultura de Paz y 
Convivencia (0.5) 

0.5 
0.0 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE)  (1.6) 3.9 2.3 

92002 
Implementación de Medidas para el Fomento, Protección y 
Desarrollo (2.0) 2.0 0.0 

3 FANTEL - CEDART (1.4) 1.4 0.0 

  Proyectos Diversos 1.8 0.5 2.3 

Ministerio de Cultura  0.0 0.4 0.4 

91010 
Fortalecimiento de Programa de Emprendedores Artístico Cultural 
La Colmena (0.3) 0.3 0.0 

  Proyectos Diversos 0.3 0.1 0.4 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 0.0 0.4 0.4 

92017 
Fortalecimiento de la Capacidad Nacional para la Implementación 
del Convenio Marco de la OMS el Control del Tabaco (0.1) 0.2 0.1 

  Proyectos Diversos 0.1 0.2 0.3 

Proyectos Diversos  1.1 3.0 4.1 

Total General 0.3 191.9 192.2 
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15. Dentro de este tipo de recursos también se han realizado gastos que son necesarios para la 

operatividad y administración de los proyectos que se ejecutan. Entre dichos gastos acumulados se 

encuentran: Gastos en Personal con US$50.9 millones que sirvieron para realizar el pago oportuno a 

los empleados en concepto de los salarios y beneficios económicos, establecidos en las leyes 

laborales vigentes; Adquisición de Bienes de Consumo y Servicios con US$11.2 millones que fueron 

necesarios para el funcionamiento y operatividad de dichas Instituciones en el apoyo y atención a la 

población necesitada, Gastos Financieros y Otros con US$125.6 millones, Gastos en Transferencias 

Otorgadas con US$43.2 millones, Costos de Ventas y Cargos Calculados con US$63.6 millones que 

registran las depreciaciones y amortizaciones, entre otros; Gastos de Actualizaciones y Ajustes con 

US$1.1 millones y Gastos en Bienes Capitalizables con US$0.5 millones que registran y controlan la 

adquisición de bienes o activos cuyo valor de adquisición es igual o menor a US$600.0 dólares. Estos 

conceptos conforman el 60.6% de los Gastos de Gestión con US$296.1 millones; siendo el más 

significativo es el de Gastos Financieros y Otros, de cuyo valor el 99.9% corresponde al registrado por 

el Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA), que en su mayoría corresponden al 

devengamiento de intereses y comisiones de Títulosvalores con US$39.5 millones y US$77.1 millones 

a intereses y comisiones de la deuda interna.  

 

16. El Presupuesto Extraordinario 2021 – 2022 para financiar el “Proyecto de Respuesta de El Salvador 

ante el COVID-19, fue aprobado mediante Decreto Legislativo número 71, de fecha 22 de junio del 

2021, publicado en el Diario Oficial número 119, Tomo 431 de fecha 23 de junio del mismo mes y 

año, cuyo propósito es el de abastecer de medicamentos, insumos y equipos médicos que son 

requeridos en los diferentes establecimientos de salud pública del País para el tratamiento de las 

personas afectadas por COVID-19. Dicho presupuesto fue financiado por Contrato de Préstamo 

No.9100–SV, suscrito el 4 de junio del 2020 con el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF), aprobado mediante Decreto Legislativo No. 675 de fecha 22 de junio del 2020, 

publicado en el Diario Oficial No 131, Tomo No.427 del mismo mes y año y que está destinado a 

financiar el “Proyecto de Respuesta de El Salvador ante el COVID-19”, el cual está siendo ejecutado 

por el Ministerio de Salud.  

 

17. Durante el año que se informa de dicho presupuesto extraordinario el Ministerio de Salud ejecutó 

US$4.1 millones dentro de los gastos de inversiones públicas, como Proyectos y Programas de Salud 

Pública monto destinado para cubrir la demanda que aún existe para atender a la población en 

general que se ha visto afectada por la pandemia mundial del COVID-19 en todo el territorio nacional. 
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CUADRO No. 27 
PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

ESTADO DEMOSTRATIVO DEL FLUJO MONETARIO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
(Millones de US Dólares) 

C O N C E P T O 

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

PERE INSTITUCIONAL PESP 
EVENTO 

ELECTORAL 
2021 

RESPUESTA ANTE EL 
COVID-19             

(PE-COVID19)  

DISPONIBILIDADES INICIALES 19.6 33.9 0.9 8.0  

Saldo Inicial al 1 de enero de 2021 19.6 33.9 0.9 8.0   

F U E N T E S            

FUENTES OPERACIONALES 26.4 62.8  37.1 4.0 

Venta de Bienes y Servicios   0.1       

Ingresos Financieros y Otros   0.2       

Transferencias Corrientes Recibidas    30.7   25.0   

Transferencias de Capital Recibidas 26.2 16.9       

Recuperación de Inversiones Financieras   2.3       

Transferencias de Capital de Aporte Fiscal 0.2       4.0 

Operaciones de Ejercicios Anteriores   12.6   12.1   

FUENTES NO OPERACIONALES 0.4 0.3    

Depósitos Ajenos    0.2       

Anticipos de Fondos a Dependencias Institucionales 0.4         

Anticipos a Proveedores 
 0.1       

EMPRÉSTITOS CONTRATADOS         4.6 

Endeudamiento Público 
       4.6 

TOTAL DE FUENTES 26.8 63.1   37.1 8.6 

U S O S           

USOS OPERACIONALES 11.1 75.7  45.0 4.1 

Remuneraciones 0.5 15.6   11.7   

Adquisiciones de Bienes y Servicios 1.4 33.7   19.5 4.0 

Gastos Financieros y Otros  0.1 0.8     0.1 

Transferencias Corrientes Otorgadas  0.1 0.5       

Inversiones en Activos Fijos  5.6 15.7   13.7   

Transferencias de Capital Otorgadas  1.6 4.8       

Transferencias de Capital por Aporte Fiscal 0.2         

Inversiones Financieras   1.2       

Inversiones Financieras Temporales 1.1 2.4       

Operaciones de Ejercicios Anteriores 0.5 1.0   0.1   

USOS NO OPERACIONALES 27.7 0.5   0.1   

Depósitos Ajenos  23.7    0.1   

Anticipos a Contratistas 4.0 0.3       

Anticipos de Fondos a Dependencias Institucionales   0.2       

SERVICIO DE LA DEUDA 
 0.6      

Amortización de Endeudamiento Público   0.6       

TOTAL DE USOS 38.8 76.8   45.1 4.1 

DISPONIBILIDADES FINALES 7.6 20.2 0.9   0.0 4.5 
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NOTAS AL ESTADO DEMOSTRATIVO DEL FLUJO MONETARIO 
 

El Estado Demostrativo del Flujo Monetario de los Recursos Extraordinarios presenta de forma 

consolidada, los distintos movimientos de efectivo realizados en el transcurso del ejercicio 

financiero fiscal 2021. Los Flujos Monetarios generados por los distintos recursos extraordinarios 

manejados fuera del Presupuesto General del Estado son los siguientes: 

 

1. El Flujo Monetario del Presupuesto Extraordinario de Reactivación Económica (PERE), durante el 

ejercicio 2021 obtuvo US$26.8 millones de ingresos provenientes de diferentes fuentes, 

distribuidos de la siguiente manera: de Fuentes Operacionales recibió US$26.4 millones, el 

monto más significativo proviene de Transferencias de Capital Recibidas del sector externo con 

US$26.2 millones que representan el 99.2% de las Fuentes Operacionales, cuyos recursos fueron 

obtenidos de la cooperación internacional de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Organismos Cooperantes Millones US$ 

China Popular  8.0 
USDA 1.7 
Italia 0.1 
SETEFE 1.5 
EDM 0.4 
Reino de Marruecos  0.3 
Agencia Luxemburguesa 0.7 
Taiwán 0.2 
Japón 0.2 
Varios  13.1 

Total 26.2 

 

Las Fuentes no Operacionales generaron ingresos de US$0.4 millones, los cuales corresponden 

a los Anticipos de Fondos a Dependencias Institucionales equivalente al 100.0% de dicha fuente. 

 

2. En cuanto a los Usos Operacionales ejecutados por las Instituciones  que administran recursos 

del Presupuesto Extraordinario de Reactivación Económica (PERE), para el ejercicio 2021 

presentan un monto de US$38.8 millones, los movimientos monetarios que se realizaron fueron 

para atender el pago de Remuneraciones con US$0.5 millones, la Adquisición de Bienes y 

Servicios con US$1.4 millones, Inversiones en Activos Fijos con US$5.6 millones, Transferencias 

de Capital  y de Aporte Fiscal con US$1.8 millones,  Inversiones Financieras Temporales con 

US$1.1 millones y gastos de Operaciones de Ejercicios Anteriores con US$0.5 millones. La 

totalidad de recursos fueron utilizados en la ejecución de proyectos administrados por Entidades 

del Gobierno Central; e Instituciones Adscritas. También se le transfirieron recursos a 

Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) por US$0.5 millones cuyo monto está incluido en 

el valor de las transferencias de capital antes citadas. 

 

3. Un resumen del Flujo Monetario del Presupuesto Extraordinario de Reactivación Económica 

(PERE), se presenta a continuación:  
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Flujo Monetario del Presupuesto Extraordinario de Reactivación Económica Millones US$ 
Disponibilidades Iniciales  19.6 
Resultado Operacional Neto  15.3 

Fuentes Operacionales 26.4  
Usos Operacionales 11.1  

Resultado no Operacional Neto  (27.3) 
Fuentes no Operacionales 0.4  

Usos no Operacionales 27.7  

Disponibilidades Finales 7.6 

 

4. En lo que se refiere al Flujo Monetario de los Recursos Extraordinarios Institucionales, en el 

ejercicio financiero fiscal 2021, presenta ingresos totales por US$63.1 millones, y a las Fuentes 

Operacionales le corresponden US$62.8 millones, siendo los montos más significativos los 

provenientes de las Transferencias Corrientes que alcanzaron un total de US$30.7 millones, las 

Transferencias de Capital con US$16.9 millones y Operaciones de Ejercicios Anteriores con 

US$12.6 millones que en conjunto equivalen al 96.0% de las Fuentes de Ingresos Operacionales. 

Con respecto a las Fuentes no Operacionales, éstas generaron ingresos de US$0.3 millones, los 

cuales corresponden a Depósitos Ajenos y a Anticipos a Proveedores representando el 100% de 

los montos no operacionales.  
 

5. En cuanto a los Usos totales, éstos ascendieron a US$76.8 millones, de cuyo monto a US$75.7 

millones son Usos Operacionales, siendo los rubros que presentan los montos más importantes, 

la Adquisición de Bienes y Servicios con US$33.7 millones, el pago de Remuneraciones con 

US$15.6 millones, Inversiones en Activo Fijo con US$15.7 millones, Transferencias de Capital con 

US$4.8 millones y las Inversiones Financieras Temporales con un monto de US$2.4 millones, 

dichos conceptos totalizan US$72.2 millones, equivalentes al 95.3% de los recursos utilizados 

para atender el pago de compromisos de carácter operacional. Por su parte los Usos no 

Operacionales ascendieron a US$0.5 millones, donde los Anticipos de Fondos a Dependencias 

Institucionales y Anticipos a Contratitas, conforma el 100% del monto utilizado. 

 

A continuación, se presenta un resumen del Flujo Monetario del Presupuesto Extraordinario 

Institucional: 

 

6. El Flujo Monetario de 2021, generado por el Presupuesto Extraordinario de Seguridad Pública 

(PESP), no revela Usos y Fuentes Operacionales y no Operacionales efectuados por el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, solamente presenta un saldo disponible en el Banco Central de 

Reserva de El Salvador. 

Flujo Monetario Presupuestos Extraordinarios Institucionales Millones US$ 
Disponibilidades Iniciales  33.9 
Resultado Operacional Neto  (12.9) 

Fuentes Operacionales 62.8  
Usos Operacionales 75.7  

Resultado no Operacional Neto  (0.2) 
Fuentes no Operacionales 0.3  
Usos no Operacionales 0.5  

Financiamiento con Terceros Neto  (0.6) 

Disponibilidades Finales 20.2 
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7. El Flujo Monetario del Presupuesto Especial Extraordinario del Evento Electoral 2021, para la 

elección de Diputados y Diputadas a la Asamblea Legislativa, Parlamento Centroamericano y 

Concejos Municipales, refleja ingresos de Fuentes Operacionales por US$37.1 millones, los 

cuales corresponden a Transferencias Corrientes Recibidas y Operaciones de Ejercicios 

Anteriores, representando el 100% de las Fuentes. Con respecto a los Usos Operacionales, éstos 

fueron de US$45.0 millones, del cual los rubros más representativos corresponden a Adquisición 

de Bienes y Servicios con US$19.5 millones, pago de Inversiones en Activos Fijos con US$13.7 

millones y pago de Remuneraciones con US$11.7 millones, que en conjunto representan el 

99.8% de los Usos Operacionales. 

 

Un resumen del Flujo Monetario del Presupuesto Especial Extraordinario del Evento Electoral 

2021, se muestra a continuación: 

 
Flujo Monetario Presupuesto Especial Extraordinario del Evento Electoral 2021 Millones US$ 

Disponibilidades Iniciales   8.0 
Resultado Operacional Neto  (7.9) 
Fuentes Operacionales 37.1  
Usos Operacionales   45.0  
Resultado no Operacional Neto  (0.1) 
Usos no Operacionales 0.1  

Disponibilidades Finales                         0.0   

                                                       

8.  El Flujo Monetario del Presupuesto Extraordinario de Respuesta ante el COVID-19 refleja 

ingresos de Fuentes Operacionales por US$4.0 millones, los cuales corresponden a 

Transferencias de Capital de Aporte Fiscal, representando el 100% de las Fuentes. Con respecto 

a los Usos Operacionales, éstos fueron de US$4.1 millones, del cual los rubros más 

representativos corresponden a la Adquisición de Bienes y Servicios con US$4.0 millones, que 

representan el 97.6% de esta clasificación. 

 

9. En lo que corresponde a los movimientos de las fuentes provenientes de operaciones de 

financiamiento, éstas tienen su origen en desembolsos de Empréstitos contratados con el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). El monto de ingresos por financiamiento 

para el periodo que se informa ascendió a US$4.6 millones, los cuales fueron transferidos al 

Ramo de Salud para ejecución de “Proyecto de Respuesta de El Salvador ante el COVID-19”. 

 

Un resumen del Flujo Monetario del Presupuesto Extraordinario de Respuesta ante el COVID-19, 

se muestra a continuación: 

 
    Flujo Monetario Presupuesto Extraordinario de Respuesta ante el COVID-19 Millones US$ 

Resultado Operacional Neto  (0.1) 
Fuentes Operacionales 4.0  
Usos Operacionales             4.1  
Empréstitos Contratados             4.6 

Disponibilidades Finales                                4.5 

 


